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_____ - PA R T E  O F IC IA L ·/_________
M I N I S T E R I O  DE  G U E R R A ,  ·

1? D irección.
v México, Abril 1? do 1807.

Por soberano acuerdo del Emperador se ha expedido, con fecha'29 de M ar
zo próximo pasado, despacho de General de Brigada al Coronel de caballería 
permanente D. J ulian Quiroga.

3ft D irección.
El Gobierno de S. M., en uso de la facultad que le concede el soberano de- 

cveto de 12 de Febrero líltimo, con fecha 15 dtíl mes próximo pasado, se lm 
servido conferir el empleo de Teniente de Zapadores al Subteniente alumno del 
Colegio Militar, D. Juan Ramírez.

Coa fecha 18 del mes próximo pasado ha obtenido licencia absoluta, por ha
berla solicitado, el Subteniente de Zapadores D. Pablo Sarlay. ·

El Subsecretario de Guerra,
T. Nurjjhy.* *

PA R T E  N© O FIC IA L.
El Boletín de Noticias de Querétaro ha publicado la carta del Emperador y 

la superior disposición que insertamos en seguida de estas líneas.

“Mi querido Ministro Aguirre:
Como Mi salida para Querétaro poniéndome al frente del re

cien formado ejército, podida interpretarse falsamente tanto en 
el país por personas malévolas,*como en el exterior, por falta de 
conocimiento de causa debida á las muchas calumnias que N ues
tros enemigos diseminan con avidez sobre la conducta de Nues
tro Gobierno, creo necesario bosquejar algunas observaciones, 
que pueden servir de explicación y  de guía en los difíciles mo
mentos presentes.

El programa trazado por Mí en Onzava después, de haber oido 
la franca y  leal expresión de los cuerpos consultivos del Estado, 
no ha cambiado por nada; siempre domina en Mí la idea del Con
greso, como única soluóion qué puede formar unpor venir durade
ro y  una base para acercar los partidos que hacen la desgracia de 
nuestro infortunado país. Emití la idea del Congreso que ya  
desde mi llegada al país ñu tía , luego que tuve .la certidumbre 
de que ya  podían reunirse los representantes dé la nación, libres 
de influjos extranjeros. ‘Mientras tanto que los franceses domiña- 

 ̂ron en los centros del país, no habiá posibilidad de pensaren un 
Congreso con deliberación frdftca. Mi ida á Onzava apresuró la 
marcha de las tropas interventoras, y  así llegó el dia en el cual 
ya se podía hablar abiertamente de un Congreso constituyente. 
Que no era posible dar antes tal paso, se mostró con evidencia 
en la acérrima oposición que las salientes autoridades francesas 
hacian á la idea emitida. , r>

E l Congreso elegido por la  nación, verdadera expresión de la 
mayoría y  con toda la suma de poder y  libertad, es el solo re
medio capaz de concluir la guerra civil y  de contener el tan 
triste derramamiento de sangre. Yo Soberano y  gefe, llamado

por la nación, me sometí con gusto otra vez á la expresión de 
su voluntad, dominándome el mas ardiente deseo de concluir 
así pronto la desoladora lucha: hacia mas; me dirigía personal
mente ó por conducto de agentes fidedignos y  leales, á los diferen
tes gefes que dicen pelean en nombre de la libertad y  de los prin
cipios de progreso, para que ellos se sometieran como Yo al vóto 
legítimo de la mayoría nacional. ¿Cuál era el resultado de estas 
negociaciones'! Qué los hombres que invocan el progreso no 
quisieron ó no pudieron sujetarse á tal juicio, y  que contestaron 
con el fusilamiento de leales y  distinguidos ciudadanos, recha
zando la mano fraternal que quería la paz entre los hermanos, 
ó mejor dicho, ellos, partidarios ciegos, dominar exclusivamente 
con la espada en la mano. ¿Dónde está, pues, la voluntad na
cional? ¿De qué parte hay el deseo de verdadera libertad? La 
sola disculpa para ello es su propia ceguedad; así lo muestran 
los tristes acontecimientos que bajo tal bandera se cometen y  . 
claman al cielo: con ellos, pues, no se puede contar, y  nosotros 
no tenemos ya mas deber que obrar con toda energía para de
volver cuanto antes la libertad á los pueblos, y  que puedan en-^ 
tonces expresar libre y  francamente su voluntad.

Esta es la  razón por la cual Yo mismo marché á esta ciudad 
apresuradamente, buscando por todos los medios posibles, resti
tuir á Nuestras infelices comarcas la paz y  el órden,.y salvar al 
país una segunda vez de influjos extranjeros nocivos. Por el 
Oriente salen ya  las bayonetas interventoras: es, pues, necesario 
llegar al deseado momento, de que otros influjos armados direc
tos ó indirectos no atenten á Nuestra independencia y  á la in
tegridad de Nuestra patria. Estamos en labora suprema al pre
senciar que se comercia con Nuestra tierra. Es por lo mismo ne
cesario buscar con todos los remedios el término de esta crítica 
situación, y  librar á México de toda opresión de cualquier lado 
que venga. Por último, un Congreso nacional resolverá de los 
destinos de México en cuanto á sus instituciones y  forma de go
bierno; y  si esta reunión no tuviese lugar porque los quqla pro
curamos sucumbiéramos en la lucha, siempre el juicio del país 
Nos concedería la razón, porque diría que habíamos sido los ver
daderos defensores de la libertad; que nunca vendimos el terri
torio de la nación; que procuramos salvarla de una doble opre
sión interventora, y  que de buena fe pusimos los medios de ha
cer triunfar el principio de la voluntad nacional.

Reciba vd. las seguridades de Mi benevolencia, con las cua
les soy

Su afectísimo
M AXIM ILIANO.

Querétaro, Marzo 2 do 1867.’’

“Querétaro, Febrero 27 de 1867.-rHoy digo á los Exmos. señores Generales 
que mandan las Divisiones del Ejército, lo siguiente:

“Aunque es absolutamente imposible cubrir en numerario la totalidad de los 
vencimientos del Ejército, por insuperable que parezca este inconveniente, aun 
quedan medios capaces do disminuir sus efectos, pues do otra manera seria lo 
mismo quo consentir en la consumación do la ruina del país, al.frente ya del ene
migo, que eB necesario vencer, para poner en posesión d los pueblos de los bie
nes que ha hecho negativos la revolución ensañada coutra el orden social y  toda 
garantía.—Las virtudes militares del mismo Ejército y el patriotismo (le los ciu
dadanos, tales son los principales medios do que acabo de hablar, y  con los cua
les ha debido contar siempro S. M. para cumplir una tan alta misión en la so-̂  
Icmnidad do las circunstancias bajo cuyo imperio so disputa en los campos do 
batalla el ser ó no ser do México. Así, pues, el Ejército por su parte habiendo 
cumplido hasta aquí, sabrá lidiar como bueno y  vertiendo su sangre hasta ven
cer; pero es indispensable quo este ejemplo tenga imitadores, quo con otro géne
ro de sacrificios cooperen al mismo fin, esto es, quo los propietarios, según su 
posibilidad, contribuyan proporcionalmente con los artículos de boca y  demas 
efectos que necesito el Ejército en su'tránsito', y  uo duda S. M. que así lo harán 

j movidos por la gravedad de las consideraciones anteriores y por su propio inte-
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264 EL DIARIO DEL IMPERIO.
res, como un medio.de salvar bu fortuna, mucho mas cuando el gobierno les otor 
ga la correspondiente garantía.—Por consiguiente, S. M. se promete que con la 
adopción de esta medida, el Ejercito tendrá los suficientes medios de subsisten
cia y movilidad para operar con buen éxito; y queriendo que todo ello se haga 
en regla, así respecto de las exhibicioneŝ  cuanto de su aplicación y pago, se ha 
servido disponer se observen las prevenciones siguientes:

“1* Los señores Generales en gefe de las Divisiones, directamente ó por me
dio de los gefes do brigada, subcomisarios ó pagadores de ellas, y  proveedor 
general, pedirán á la primera autoridad política víveres, efectos dé ropa, carros, 
caballos, muías y dcinaB cosas de que tengan necesidad sus tropas.

“2* La mi6ma autoridad distribuirá equitativamente entre los particulares las 
cosas pedidas, y hecha la requisición, las mandará entregar.

“3® Los efectos que así se proporcionen, se valorizarán antes por peritos en 
presencia de la misma autoridad, quien firmará con ellos la cuenta respectiva, á 
cuyo calce pondrá el correspondiente recibo el pagador, proveedor ú oficial co
misionado para la recepción.

“4? Formalizada así la cuenta, se le entregará al interesado para que ocurra 
á la comisaría central,.cuyo gefe, recogiéndola, la depositará en su archivo como 
comprobante, y le dará en su lugar un bono por igual cantidad cu los términos 
que expresa el modelo adjunto.

“5“ El comisario, llevando cuenta y razón de estos bonos, cargará á los Cuer
pos lo que corresponda, segun lo que cada, uno perciba.

“6® Como requisito final de estos bonos, serán visados por el que suscribe co
mo Ministro interino de Guerra y Hacienda cerca de S. M„ y el Exmo. Sr. Mi
nistro de Instrucción pública y Cultos, por funcionar tambieu cerca del Sobera
no, quienes llevarán un requisito del valor, número y papel de dicho documento.

“7® La administración de Rentas del Departamento los admitirá en pago de 
toda clase de derechos ó contribuciones directas 6 indirectas por su mitad, que 
se causen dentro del mismo, cerciorado de su autenticidad.”

“Y de orden de S. M. lo trascribo á Y. S. para su cumplimiento, en la parte 
que le corresponde.—El Ministro interino de Guerra y Hacienda cerca de S. M., 
Vidaurri.—Señor Prefecto político de este Departamento.—Presente.”

La situación·
Yo empuñaré el cetro con conciencia, y  la 

espada del honor con firmeza.
El Emperador.

(Proclama dada en Veracruz.)
La Union de ayer, bajo el título y epígrafe que auteceden, publicó el editorial 

siguiente:
“Los últimos sucesos del teatro de la guerra de que so tiene noticia, vienen á 

aumentar y á fortificar las esperanzas concebidas desde la marcha del Empcra- 
rador, para ponerse al frente del ejército; y parecen ya presagiar con seguridad 
el triunfo del Imperio sobre la revoluoiou; es decir, el triuufo del orden contra 
la anarquía; el triunfo, en fui, de la causa social. En medio de las tristes consi
deraciones que inspiran los desustres y horrores de la guerra civil, so siente el 
ánimo aliviado al ver que los esfuerzos del desórden y del mal se estrellan ante 
la resistencia noble y heroica que les oponen el valor y la virtud. Grande es el 
mérito que ha contraído para con la sociedad y para con la patria ese ejército 
valeroso y sufrido, y sobre todo, el magnánimo Príncipe que lo acaudilla, y que 
se coloca el primero frente á sus enemigos, para probarles que después de haber
los llamado con instancia á la conciliación, á la concordia, á la paz, sabe ven
cerlos y dominarlos por el poder del valor que inspira siempre en las.almas gran
des y generosas la defensa de una noble causa. El espíritu se contrista en verdad 
mucho de los males y horrores de la guerra; pero de todas esas desgracias que 
resiente el país, de toda esa sangre que se derrama, nunca podrá hacerse cargo 
al Emperador; ¡nunca! El está absuélto plenamente ante el tribunal de la con
ciencia pública, como lo estará en el juicio de la historia. Por el contrarío; su 
nombre ya tan ilustre por su egregia estirpe, será aun mas enaltecido por sus 
grandes hechos y por los heroicos esfuerzos que ha impendido para salvar á la 
nación que adoptó por patria, y prepararle un porvenir venturoso.

“Y en verdad, que aun cuando sucediese lo que no podemos creer ni por un 
momento, que la revolución triunfase, y que volviese á imperar la tiránica y feroz 
demagogia, al hundirse el trono, en medio de todos los horrores, de todas las rui
nas sociales, se alzaría siempre noble y grandiosa la figura del Emperador Maxi
miliano; y la memoria de bu breve reinado, terminado gloriosamente, seria im
perecedera en el corazón de todos los buenos hijos de México.

“Pero no; la clemencia divina parece apiadada de nosotros; son ya los últimos 
sacrificios, los últimos padecimientos, los últimos dolores__ El trono se afir
mará por la espada del Emperador y se afirmará poderosamente, así como por 
el espíritu y el valor de bus súbditos: nos habremos salvado por nosotrosTnismos. 
He aquí nuestro mas bello triunfo.

“No son ilusiones ni esperanzas quiméricas; ahí están los hechos que lo com
prueban con una irresistible evidencia, ¿No es admirable, no es asombroso todo 
lo que se ha obrado en tan breve tiempo? ¿Cómo estábamos al dejar la capital 
el cuerpo expedicionario francés? ¿Con qué bc contaba para contrarestur á una 
revolución extendida por todas partes, no solo no combatida, sino aun favorecida 
indirecta pero eficazmente, por los mismos que habiau apoyado la erección del 
Imperio? Podría creerse que esc Imperio, al modo de uu edificio falso en bus ci
mientos y derruido por todos lados, estaba apuntalado por las bayonetas france
sas, y que al retirarse estas, se desplomaría con estruendo. >

“Pero hé ahí que el edificio cjueda en pié y aparece mas sólido; mas fuerte*, 
ya no está sostenido sino por sí mismo. El Emperador da un golpo con el pomo 
de su espada, y brota un ejército que mandan valientes Generales, y este ejér
cito defiende plazas importantes, y alcanza triunfos espléndidos sobre grandes 
masas de enemigos. ¿Es hoy el poder de la revolución lo que era hace un mes ó 
poco mas? ¿La situación moral no ha cambiado notablemente? ¡Quién puede du
darlo! ¿Y á qué se debe este cambio? AI poder de la opinión, á la virtud de las 
instituciones, u la grandeza de ánimo del Emperador, y á los esfuerzos de la po
la Léto ° 18 ailUUS eraí)̂ a^a3 Por mexicanos dignos, cuyos nombres guardará

(“ pacificación de todo el país,' bí, porque el mal esta muy difundido
y se le dejó cundir de propóaito para que nos devorase; pero también se alza 
cada día mas y mas fuerte el instinto de conservación y el deseo ardiente de la 
paz*, todos W esfuerzos convergen á este fin. So trata no solo do salvarla Reli
gión, el Estado, la propiedad, la familia, sino como hemos dicho mil veces, la 
existencia misma de la patriu. Y cuando hay una enseña noble que lleva ins

critas con los colores nacionales las garantías de esos bienes preciosos, y esa en
seña se presenta gloriosa y empuñada por una mano fuerte é ilustre, ¿cómo no 
seguirla basta morir ó vencer con ella?

“El Imperio triunfará porque tiene elementos mas poderosos que sus enemigos. 
Poseyendo solamente la capital, centro y reunión de todas las fuerzas morales y 
materiales; donde está sentado el trono, donde está, puede decirse, la representación 
de todos los Departamentos y de laB cortes extranjeras, teniendo ademÚB el primer 
puerto del país. Y expedito el camino hasta él; salvada que sea como lo será ]a 
segunda plaza del Imperio, el gobierno se presentará siempre mucho mas fuerte 
que sus contrarios; Bcrá gobierno; y Juárez, aun poseyendo todo el resto del país, 
y apoyado por los Estados-Unidos, no será mas que faccioso. D.-.Garlos nunca 
pudo ser rey de España á pesar de sus numerosos batallones, de sus bravos ge- 
nerales y de dominar en varias provincias, porque no pudo ocupar á Madrid. La 
capital de la monarquía siempre es el asiento del poder, es la cabeza de la na
ción.

“Tales son nuestras convicciones y nuestras esperauzas: creemos que lo serán 
igualmente de la mayor .parte de nuestros compatriotas; y por esto decimos y 
afirmamos que el gobierno que se lia dado la nación, el gobierno único que pue
de darle la paz, engrandecerla y salvarla, no perecerá, porque tiene cu bu apoyo 
la opiniou de los hombres ilustrados, lâ  voluntad de todos los hombres de bien, y 
sobre todo, la protección de Dios!”

La Sociedad de ayer, en su sección de actualidades, dice lo siguiente entre 
otras cosas:

“Al ver D. Manuel Doblado, á fines do 1861 y principios de 62, qno las po- 
blacioues con cuyo apoyo contaba para reprimir a los demócratas exaltados, bc 
inclinaban á prestarlo mas bien á la intervención europea, aguardando de elkcl 
remedio radical de Iob males públicos, tuvo quo unirse estrechamente al Gobier
no de Juárez, de que formaba parte,'y que encaminar sus esfuerzos, en primer 
lugar á que las potencias interventoras desistieran de su empresa ó á que esta 
fracasara por la división y anarquía de sus propios elementos; y en segundo lu
gar á aterrorizar á la parte de la población que pudiera hallarse dispuesta á se 
cuudar ó aceptar la obra de la expresada intervención tripartita.

“Para lo primero hubo cambio de comunicaciones diplomáticas, conferencias 
con los enviados délos Comisarios europeos á esta capital, y envío del Ministro 
de Relaciones de Juárez á Veracruz. Para lo Begundo se trató de difundir la 
idea de que el partido conservador ó reaccionario era el único quo simpatizaba 
con la intervención europea, á que se dió el carácter do invasión armada y con
quista del país, haciendo'figurar á España como conquistadora, y única .y ver
dadera nación interesada cu la empresa. Los periódicos déla situación la colma
ban de dicterios, procurando despertar el resentimiento y el odio popular, tradi
cionales .desde los dias de la dominación española y do la insurrección de 1810, 
y halagar al mismo tiempo á Francia y á Inglaterra, haciendo entender que sus 
reclamaciones serian atendidas y satisfechas desde el momento en que rompieran 
bu liga con España, única potencia á quien reputaban enemiga de México. El 
ejecutivo obraba en igual Bentido en bus gestiones diplomáticas, y expedia, coa 
fecha 25 de Enero de 1862, un terrible decreto “para castigar loa delitos contra 
la nación, contra el orden, la paz pública y las garantías individuales.”

“Entre los delitos-contra la independencia y seguridad déla nación,, fueron 
enumerados: “la invasión armada hecha al territorio de la República por extran
jeros y mexicanos, ó por los primeros solamente, sin que haya precedido decla
ración de guerra por parte de la potencia á que pertenezcan. El servicio volun
tario de mexicanos en las tropas extranjeras enemigas, Bcacual fuere el carácter 
con que las acompañen, La invitación hecha por mexicanos ó por extranjeros re
sidentes en la República, á Iob súbditos de otras potencias para invadir el terri
torio nacional, ó cambiar la forma de Gobierno que so ha dado la República, 
cualquiera que sea el pretexto quo se tome. Cualquiera especie de complicidad 
pava excitar ó preparar la iuvasiou, ó para favorecer su realización y éxito. En 
caso de verificarse la invasión, contribuir de alguna manera á que en los punto3 
ocupados por el invasor se organice cualquier simulacro de Gobierno, dando su 
voto, concurriendo á juntas, formando actas, aceptando empleo ó comisión, sea 
del invasor mismo ó de otras personas delegadas por éste.” TodoB estoB delitos 
quedaban sujetos á la jurisdicción militar en forma de Consejos de guerra: los 
de invasión armada territorial y servicio en las filas del invasor, debían ser pre
cisamente castigados con la pena do muerte; los demas y otros muchoB que no 

/ mencionamos y quo aparecieron clasificados entre loa contrarios al derecho de 
gentes; á la paz pública, al orden, etc., etc., tenían penas Beverísimas, y la de 
muerte en determinados casos, no habiendo el recurso de apelación ó de indulto.

“En resumidas cuentas, con este decreto el Gobierno do Juárez ponía fuera 
de la ley: 1?, á los gefes, Oficiales y soldados de la expedición europea que lle
garan á caer en sus manos; 2?, d los ciudadanos mexicanos que cooperaran á la 
intervención ó simplemente aceptaran de ella, ó del orden do cosas creado á sn 
sombra, empleo ó comisión do cualquiera clase; 3?, á cuantos en aquellas cir
cunstancias se levantaran contra el régimen existente, aun' cuando no tuvieran 
conoxion alguna con la intervención proyectada.
. “Para declarar piratas é invasores, sin ley ni bandera á los expedicionarios 

europeos, se fundaba el Gobierno de Juárez en quo las potencias que enviaban 
la expedición no habían declarado la guerra á México. Para* declarar traidores í 
los hijos del país quo so les uñieran,'se fundaba en que aquellos eran enemigos 
exteriores.

“El carácter y los fines de la expedición hacían imposible una declaración de 
guerra á México. Segun el tratado de Londres y la proclama.de los Comisarios 
en Yerncrúz, la intervención venia á ejercerse en mutuo interes de las potencias 
interventoras, que trataban de cobrar créditos y obtener garantías para lo suce
sivo en favor de sus nacionales aquí residentes; y de la nación mexicana que* 
amparada y presidida por los interventores, podría con entera libertad darse a 
su gusto uu Gobierno capaz do restablecer y conservar la paz interior y la ar
monía entre México y las naciones extranjeras.

“La intcrvencioh iba á tenor lugar entre el Gobierno existente, quo había 
' agraviado á las potencias interventoras, y la nación mexicana, á quien so supo; 
uia tiranizada por él. De consiguiente no podía haber declaración de guerra al 
país, Bino al Gobierno, y esto fue lo que hubo y que apareció, así en la conven
ción tripartita do Londres, como en la proclama expedida en Veracruz por los 
Comisarios europeos.”
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PAKTE O FIC IA L.
GRAN CANCILLERIA DE LAS ORDENES IMPERIALES.

México, 14 de Diciembre de 1806.

S. M, el Emperador, por acuerdo de 3 del actual, H a tenido á bien nombrar 
Comendador de la Imperial Orden de Guadalupe al Sr. General D. Bamon 
Tabera.

S. M. d  Emperador, por acuerdo de 12 del corriente, H a tenido á bien nom
brar Comendador de la Imperial Orden de Guadalupe á D. José María Bringas; 
y por acuerdo de 10 del mismo, Caballero de la expresada Orden ú D. Gabriel 
Monteaga, Sargento 2o de la 6? Compañía del 10? Batallón de línea.

S. M, el Emperador, por acuerdo de 6 del corriente, Ha teñido á bien nom
brar Caballeros de la Imperial Orden de Guadalupe ó los señores 

D, José María Ariza y Huerta, y
Rafael Escandou, Secretario de la Subprefectura de Orizava;

y por acuerdo de 4 del mismo se H a  servido conceder la Medalla de Pinta del 
Mérito civil á

D. José Cordero, jardinero de Palacio, y 
„  José Ignacio Cosío.

El Gran Canciller, 
P ez a.

M IN IS TER IO  DE NEGOCIOS EXTRANJEROS Y M AR IN A .
Circular. México, Diciembre 10 do 3866.

S. M. el Emperador Maximiliano, ni aceptar el trono de México, no quiso 
hacerlo sino después de haberse asegurado de la voluntad nacional, por medio 
de las actas que levantaron los pueblos, y de afianzar la cooperación de fuerzas 
alindas que se interesaban en gran manera en la pacificación del país, y  con el 
auxilio de recursos extraordinarios que supliesen los ordinarios, cuya recauda
ción por entonces no era posible hacer de una manera regular. A este fin se 
celebraron tratados y convenios cuyas estipulaciones garantizaban de la mane
ra mas solemne, una estrecha y poderosa alianza para asegurar la paz. La guer
ra civil se prolongó, sin embargo, mas allá de lo que pudo fundadamente espe
rarse, á pesar de las francas concesiones hechas por el Emperador á I03 disi
dentes, mientras que por una parte los esfuerzos del Gobierno para levantar el 
ejército nacional, sufrían grandes obstáculos nacidos de circunstancias particu
lares, y por otra se consumían en el ramo militar los recursos adquiridos, vién
dose el Gobierno obligado á acudir á onerosas combinaciones de crédito en el 
exterior, que aumentaron los graves compromisos del Erario. En este estado 
se recibió el anuncio de que S. M. el Emperador Napoleón, por razón de polí
tica, .no podía continuar auxiliando al Imperio con fuerzas ni con dinero, y que 
las tropas francesas se retirarían antes del tiempo señalado cu los tratados, & 
cuyo efecto comenzaron desde luego a concentrarse. Esta concentración traía 
por consecuencia la desocupación de las ciudades, pueblos y Jugares á cuya de
fensa no podía el Gobierno de pronto atender, por la falta completa de fuerzas 
organizadas de que pudiera disponer, y las mas de las poblaciones abandonadas 
fueíon ocupadas por los disidentes, y en muchos cosos también por bandas de 
malhechores.

Las operaciones de las fuerzas aliadas retirándose de los puntos mas irapor. 
tnntes que ocupaban exclusivamente; la noticia de su próxima salida del país, 
y de que éste no seria ya auxiliado por la Francia, alentó naturalmente á las 
bandas disidentes, y desanimó en proporción á los amigos y defensores del Go
bierno actual*, la revolución tomó creces, no debidas á sus propios elementos, si
no al estado indefenso en que quedaron los lugares/y á la confianza que inspi

raba á los enemigos del actual órden, la convicción de que no tenían ya que 
combatir con las fuerzas francesas; se aumentó la lucha sangrienta y  la guerra 
civil marcó sus huellas eon el aniquilamiento de las propiedades, el incendio y 
destrucción de ios pueblos/ En medio de esta lamentable crísÍ9, se explotaba la 
actitud do los Estados-Unidos, siempre contraria á la forma monárquica y á una 
intervención europea, y se hacia saber á S. M. el Emperador, que entre el Go
bierno francés y el de los Estados-Unidos se habían iniciado negociaciones puta 
asegurar una mediación franco-americana, en virtud de la cual se prometía po
ner término á la guerra civil que ha desolado al país, y que para lograr este fin 
se consideraba como indispensable, que el Gobierno que se estableciese bajo tal 
mediación, tuviese la forma republicana y espíritu liberal.

Las esperanzas del Gobierno, basadas en parte sobre una sincera y firme alian
za con la Francia, para la consolidación del órden actual, se veían así frustra
das; lejos de lmberae concluido la pacificación, se había prolongado la guerra 
civil: los pueblos indefensos se encontraban u merced de ios disidentes; la san
gre de los mexicanos se derramaba sin fruto: se habían agotado por los gastos 
militares, todos los recurso?; y las negociaciones que se decían iniciadas para 
una mediación franco-americana, reconocían como base una condición incom
patible con la subsistencia del Imperio é integridad del territorio nacional.

S. M. el Emperador, después de haber. examinado atenta é imparcialmente 
la gravedad de una situación tan extraordinaria, creyó de su deber devolver á la 
nación el poder que le había conferido, puesto que Ja combinación proyectada 
para dar la paz á México, excluía ía monarquía; y no debiendo sev un obstácu
lo á la realización de tal medida, con una abnegación mas grande que ía que 
manifestó al aceptar el trono, pensó resignarlo, haciendo este sacrificio en las 
aras de la patria. Mas no queriendo obrar en un asunto de tan inmensa tras
cendencia, sin el parecer de sus Consejos de Ministros y de Estado, los convo
có ú la ciudad de Orizava, donde se encuentra hace algunas semanas por moti
vos de salud. Sometió al exámen de estos Cuerpos todas las graves considera
ciones antes expuestas, y ambos 1c consultaron que su abdicación en las circuns
tancias presentes, lejos de poner término á los males que se lamentaban, seria 
de seguro la ruina total del país, y traería por consecuencia la pérdida de su in
dependencia y nacionalidad, y la completa destrucción de nuestra raza. En la 
consulta se hizo presente al Soberano, que de la sangre que se derramase solo 
serian responsables los que, obstinados, mantuvieran una lucha en que se pelea
ba por sostener intereses sociales, y con ellos el sér y subsistencia de la nación: 
que para defender tan caros intereses debían explotarse los recursos todos del 
país, organizando el ejército mexicano independientemente, limitando los gas
tos militares exorbitantes que hasta ahora se lian erogado, y haciendo los es
fuerzos supremos que el deber exige por la salud fie la patria, sin que debieran 
retraer para adoptar las medidas que reclama la natural defensa, Jas considera
ciones de la política exterior, con relación á la forma de gobierno que la nación 
sola debe determinar. Todavía el Soberano, después de esta manifestación de 
su3 Consejos, quiso oir su opinión sobre la solución práctica de varias cuestio
nes vitales de política y administración, para que el sacrificio á que se resigna
ba de continuar aún en el poder, fuera fructuoso y capaz de producir el resul
tado que se desea.

Entre aquellas cuestiones figuran como principales la convocación de un Con
greso nacional, sobre la base mas amplia y liberal, en que tomando parte todos 
los ciudadanos de todos los partidos y colores políticos, se declare si el Imperio 
debe continuar; qué forma de Gobierno la Nación adopta para oí porvenir; se 
propongan todas las medidas oportunas y convenientes para asegurar la comple
ta y definitiva organización del país, la creación de arbitrios suficientes para cu
brir el presupuesto del Gobierno y las leyes para un sistema poderoso de colo
nización. Reconocida por ambos Consejos la necesidad de tomar en madura 
consideración todos estos puntos tan vitales é importantes, el de Estado se en
cargó de examinarlos y de proponer las medidas convenientes relativas á cada 
mío, y S. AL se resolvió, siguiendo el dictamen de sus Consejes, á continuaren 
el poder qnc Ja Nación le lm conferido, y se ocupa de seguir con valor y cons
tancia la obra de la regeneración que se le ha encomendado.

Para hacer saber u la Nación su decisión de convocar un Congreso nacional,
S. M. ci Emperador ha dirigido en estos dias el manifiesto que verá V. E, en 
el miin. 583 del “Diario del Imperio” de G del corriente, que acompaño, v por 
otra parte lm expedido ya varias de las leyes mas urgentes para proporcionar 
recursos al Erario, y dictado todas las órdenes convenientes para organizar in
dependientemente los cuerpos del ejército, que auxiliados por las tropas france
sas en la línea que ocupen, durante el tiempo que hayan de permanecer todavía 
en el país, deben procurar la pacificación tan deseada por todos los mexicanos
honrados. t .

S. AL el Emperador ha recibido ea estos dias los testimonios mas explícitos 
de parte del Exmo, Sr« Mariscal Bazainc, conforme á las órdenes de su Sobe-
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rano, para coadyuvar ú la consolidación del órdeu y la paz, auxiliando las pro
videncias del Gobierno de S. M. durante la permanencia de las tropas francesas 
en el territorio nucional.

Todo lo que tengo el liouor de comunicar á Y. E. de órdeu de nuestro au
gusto Seberano, d Sil de que lo ponga en conocimiento del Gobierno cerca del 
que está acreditado, autorizándolo para que de lectura de esta nota al Ministro 
de Negocios Extranjeros y le deje copia de ella si la pidiere.

El Subsecretario del Ministerio do Negocios Extranjeros, 
Encargado del Despacho,

Juan Ucpomuceno de Pereda,

Exmo. Sr. Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Imperio en.,..

DIRECCION DE MARINA.
México, Diciembre 14 do 1800.

S, M. el Emperador, por acuerdo dado en Orizava con fecha 7 del actual, se 
H a servido conceder el empleo de 2? Teniente de la Armada Imperial al de la 
misma clase, provisional, D. Juan A. Cajaraville.

El Director interino do Marina,
Pedro Díaz Mirón.

M I N I S T E R I O  DE G U E R R A .
1? Dirección.—2? División.

México, Diciembre 14 de 1866.

,,S . M. el Emperador, por acuerdo fecha S del actual, se l ía  servido conferir 
al General de Division.D. Ignacio de Mora y Villamil su retiro, conloa noven
ta y seis centesimos de la paga de General de División.

2· Dirección.

S. M. el Emperador, por decreto fecha 9 del corriente, Ha tenido á bien 
nombrar Subteniente de Artillería a D. Francisco Antonio Eritscli. /

3? Dirección.

S. M. el Emperador, por acuerdo de 8 del actual, l í a  tenido á bien nombrar 
Guardas de Ingenieros de 2? clase a los Cabos del Cuerpo austríaco D . Tomás 
Lockman y D. Maximiliano Egcn.

El Subsecretario interino do Guorra,
T. Murphy.

PARTE' NO O F IC IA L .
$. 3!I. el Emperador

L le g ó  ayer á las siete  de  la  no ch e  á la  q u in ta  de X o n a c a , ju n to  á P u e b la , y  
a l l í  perm anece  hoy.

Telegramas de Veracruz.
Publicamos los siguientes, en algunos de los cuales hay noticias de ínteres:
“Ycracruz, Diciembre 13 de 1S66.—A las 4 y  10 minutos de la  tarde.— Solo 

acaba de dar entrada al vapor '«Florida,” que vino de Nueva York y  que á  cau
sa del mal tiempo lia permanecido en Sacrificios.

“No lia comunicado nada de ínteres. También llegó el “Brandon” ayer, pro
cedente del Carmen; pero esc buque está todavía en Sacrificios y  no se saben las 
noticias que trae.”

“Diciembre 13 d e  1S66.— A laB 4 y  19 minutos de la  tarde.— En este mo
mento acaba de fondear el paquete español “Ciudad C ondal” E n  la Península do 
Yucatán reina la mayor tranquilidad.”

“Diciembre 14 de 1S66.— Acaba de fondear el vapor americano “Alliancc,” 
procedente de Nueva OrleauB. Comunica la ocupación de Matamoros por fuerzas 
americanas, quienes obligaron al disidente Cauales á entregar la plaza á Escobcdo.

“Diciembre 14 de 1S66.— A Ins dos de la tarde fondeó en Isla  Verde la caño
nera americana “Winoosk,” procedente de la Habana, habiendo estado a la vis
ta de Tampico. Están en tierra dos oficiales que se cree sean el Comandante y  
su segundo, quienes, según dicen, lian venido d pueguutar por la “Susquelianah,” 
pues traen pliegos para el General Shermau.”

Varias noticias.
La Patria publica lioy las siguientes:
(tA última hora.—A las siete de la noche lianílegado a esta corte los Exmos. 

Srcs. Ministros de S. M., Lares, Marín y Campos, el Exmo. Sr. Prcsidcuto del 
Consejo de Estado, y  el Exmo Sr. General Márquez. Muchas personas salieron 
á su encuentro, yendo algunas hasta Mcxicalcingo. E u  la garita fueron recibidos 
por el Sr. Prefecto político y  una incontable muchedumbre de personas, quienes 
les presentaron uu carruaje para conducirlos á sus habitaciones, lo cual hicieron 
acompañándoles, victoreándolos y haciéndoles toda clase de muestras de adhe
sión y  reconocimiento. En el camino vinieron perfectamente escoltados, y  feste
jados en las poblaciones de su tránsito. Diariamente se repiten las pruebas del 
contento general que ha producido en la nación la permanencia de S, M. en el 
trono, y el nuevo carácter que ha tomado su política.

“ Una noticia falsa.—Un periódico extranjero, el Mcxican Times, abusando 
de la libertad de la prensa para atacar al gobierno del Imperio, lo hace usando 
do anuas innobles, y  con un espíritu díscolo y  pérfido.

«‘Entre los párrafos que ha publicado últimamente, hay uno en que dice, quo 
en Orizava se habían mezclado a las aclamaciones del pueblo por la resolución 
del Emperador, gritos de mueras á los norteamericanos y  á los franceses. Esttt 
noticia es falsa, y  ademas subversiva. Podemos asegurar al redactor del Mcxi
can Times, que en Orizava no se lia lanzado ningún grito contra bus compatrio
tas, ni menos contra los frauceses.

‘ “TextOCQ.— Carbujal con trescientos hombres so acercó á esta ciudad el dia 12

del actual, con intento de apoderarse de la plaza, viniendo acompañado de Ja
riega, Mnldonado, Rodríguez y Pérez. No lograron su intento, porque oportUniV
mente llegó una fuerza francesa, que antier entró á la plaza. Los facciosos g<j 
retiraron, después de cometer los robos de costumbre, de coger alguna gente de 
leva, de perpetrar algunos raptos de mujeres en TcpetlaBtocle y Cliicoloapan 
matando en este pueblo á algunos de los deudos de las mujeres robadas que las 
defendieron. Se llevaron plagiado á D . Pascual Yca, administrador de la Sacien. 
da.de Tepctitlau. Agregúense estos hechos á los demás que prueban la conduc* 
ta de los disidentes.”

Correspondencia para el Exterior.
Administración general de Correos.— El dia 17 del corriente, á las cuatro de 

la tarde, se despacha de esta Administración general un extraordinario para Ve- 
racruz, con la correspondencia que ha de conducir al exterior, con escala cu Si- 
sal, el vapor español “Ciudad Condal.” *

Lo que se participa al público para su inteligencia y  efectos correspondientes 
México, Diciembre 15 de 1S66.— E l Administrador general, Luis de la Pesa.

Cobre, bronce, hierro.
E n  todos los pueblos primitivos, vésc emplear el cobre ó difereutes li*aa de 

cobre y  de estaño ó de zinc, para los mÍBmoB usob a los cuales destinamos hoy 
el hierro'. ‘‘Los Massagetas, dice Hcrodoto, emplean el bronce en la fabricación 
de las lanzas, saetas, flechas. (1) E l oro les sirve para Iob adornos. Cubren el 
encuentro de s\w caballos con corazas de bronce, y  adornan con oro las bridas 
frenos y  mantillas; pero no conocen el hierro.”

Los mexicanos y  los peruanos poseían, mucho, tiempo antes de la llegada de 
los europeos, el arte de trabajar el oro, la plata y  él cobre, pero no tenían nin
guna nocion de los instrumentos de hierro, aunque cBte metal abunde cu México 
y en el Perú.

M. Iloófcr ha tratado con su ciencia de químico y  su sagacidad ordinaria, la 
cuestión tan debatida por los simples eruditos, do la fabricación del bronce entre 
los antiguos.

“Se empleaba, dice este químico, la cadmía, no solamento en los usos medici
nales, sino cu la fabricación del bronce. H e  aquí las pruebas auténticas en las 
cuales se puedo apoyar este aserto:

“Plinio dice: “La piedra con la cual se hace el bronce, y  que es útil á I03 
fundidores, se llama cadmía.” E s la  cadmía natural ó la calamina (mineral de 
zinc), (2) y  Plinio la distingue de una cadmía artificial (depósito de óxido de zinc 
impuro) que se recogía en las paredes do los hornos cuando se calcinaban ciertos 
minerales de cobre: esta última cadmía se empleaba mas particularmente en 
medicina.

“Por otra parte, Dioscóridcs nos da en cierto modo el análisis del bronce, al 
decir que la cadmía se produce durante la calcinación del bronce, y que ella se 
pega á las paredes de la chimenea, etc.

"Queda, pues, probado que los antiguos fabricaban el bronce con cobre y zinc; 
este bronce era una especie de latón. Se pregunta uno aquí naturalmente como 
llamaban entonces al cobre. Pues bien, le llamaban igualmente bronce (as). 
“E l bronce, dice Plinio, se saca también do otra piedra llamada Mkitis (es la 
pirita de cobre), que se encuentra en la  isla de Chipre. (3) Pero el auricalco, 
añade Plinio, obtuvo pronto la preferencia y reemplazó goneralm'eutc al bronce 
de Chipre.” E ste bronco de Chipre, que Plinio llama cyprium, palabra de la cual 
se ha hecho cuprum y  la palabra cobre, era empleado para dar color al vidrio, y 
también para imitar en las estatuas el color rojo de las pretextas.
. “Qué cosa es el auricalco, de que habla ya Platón, y  que los antiguos creían 

preferible, por su belleza al bronce (oes) de Chipre (cobre rojo)? Eestus nos da 
la  respuesta. “P ara  baccv, dice aquel, el auricalco, bc arroja la cadmía sobre el 
bronce (cobre rojo).” Así el auricalco era igualmente una especie de latón ó de 
cobre amarillo. *

“Pasemos á uua significación de la  palabra oes. “E l bronce, dice Plinio, que 
Birvc para hacer estatuas ó mesaB, se forma añadiendo doce libras y media de 
plomo argentarlo (plumbum argentarium) á cien libras do cobre fundido.” Aho
ra  bicu; el plomo argentarlo no es, como han creído algunos sabios, plomo que 
contiene plata, sino una liga de plomo y de estaño. Pues Plinio mismo nota uu 
poco mas adelante que se falsifica el estaño (plumbum ¡ álbum) haciendo fitudir 
partes iguales de estaño y  do plomo, y  que se llama esta liga plomo argentarlo, 
E l plomo argentarlo es pues uua liga muy semejante á la liga conocida boy bajo 
el nombre do soldadura de los plomeros. Es* probable que cu muchos casos* el 
plomo argentarlo era realmente estaño; pues no se conocía entonces ningún me
dio exacto de análisis para distinguir el verdadero del falso.

“Existe, continúa Plinio, otra especie de bronco (oes) llamado bronco Je forma 
(formalis temperatura ocris), quo toma fácilmente el color que se llama grecánico} 
esta especie do bronce es una liga de cien partes de cobre, de diez do plomo y 
cinco de plomo argentarlo.” E s nuestro bronce ordinario. .

“Finalmente, viene el tironee de Corinto, el cual gozaba do mucha fama cu toibi 
la  antigüedad, y  se estimaba al peso de oro: era uua liga de cobre, do oro y de 
plata, liga indicada por Plinio. < .

"E n resúmcu, los griegos y  los romanos conocían las diferentes ligas de cobre, 
de zinc, de plomo y  do estaño. E l auricalco, lo que quiere decir oro-cóbre, parece 
haber sido realmente la misma liga q u e ja  conocida hoy bajo el nombro de c)i 
socal (oro-cobrc).”

Parece probado que los antiguos lian sabido dar uu temple á su bronce o c j  
brc. Por lo demás, resulta do las experiencias hechas por Darcct: U» TIC 
bronce enrojecido cu el fuego y  sumergido cu el agua fría, se ablandado uim 
manera sensible; lo que permite trabajarlo en el torno, reparar con el cinco 
irregularidad de las piezas fundidas, extenderlo con el martillo; finalmente, 
marlc y pulirle con piedra: 2o, quo el bronce, calentado al rojo y enfriado cu 
aire, se vuelve á poner duro, pero es quebradizo.  ̂ .

Probablemente, dice M. Hoófer, los obreros antiguos terminaban la opeiaci

(1) So puedo decir lo mismo do los peruanos. Dan al cobre el templo dol acoro y
can para fabricar sus instrumentos, armas y utensilios. „minina
(2) El Dr. Wataon, Chemycal estays, etc., es menos espUcito. Según él, si bion s .
pasaje de Plinio (libro XXXIV, cap. 10), so puedo suponer quo la naturaleza do ja b 
amia 6 calamina es muy incierta y muy variable. , «Ni
(3) Esta isla había recibido el sobrenombro do Arosa, á causa del cobre que so u 
i abundancia. So sacaba do clin también mucho zinc.
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PARTE OFACIAL.

GRAN CANCILLERIA DE LAS ORDENES IM PERIALES. '
Mélico, JO de Mayo de 1807.

En nombre de S. M. el Emperador, el Exmo. Sr. su Lugarteniente se lia 
servido conceder las condecoraciones siguientes en las fechas que se citan.

I mperial Orden de Guadalupe.

• CABALLEROS.
Mayo 8. A D. Francisco Gómez, Capitán. 
a ¡y „  Francisco Pcreira, id.

„ Piedad Serví«, Teniente.
„  Catarino Cabañas, Subteniente.
„  Hipólito González, id.
>, Agapito Balderas, Alférez.
„  José María Vefez, ídem.
„  Wenceslao Pineda, ídem.
„  Pablo Pliego, sargento 2?

M edalla del M érito ; Militar, 
de  p l a t a .

A Alfredo Humbert^ Brigadier de La Gendarmería Imperial.
Adrián Ortega, sargento 1? de la Guardia civil de Berma.
Felipe Martínez, sargento 2? idem ídem ídem.
Anastasio Hernández, cabo Ídem idem idem.
Juan Barrientos, soldado idem idem idem. ’
Miguel Velasco, idem idem idem idem.
Domingo Vicente, idem idem idem idem.
Antonio Julián, idem idem idem idem.
Hilario de Jesús, idem idem idem idem.
Manuel Longinos, idem idem idem idem.
Nicolás Antonio, idem idem idem ídem.
Pabló Camacho, idem idem idem idem.
Trinidad Flores, idem idem idem idem.
Francisco Villauueva, Juez de Romita.
Leandro Cartulíno, Auxiliar de ídem.
José María Perez, tambor mayor del 10? Batallón de Línea. 
Benito Vi vaneo, corneta idem idem idem.
Francisco Ramírez, cnbo del T. Regimiento de Caballería.
Jesús Gen, soldado idem idem idem.
Carlos Anaya, idem idem idem idem.
M artin Arias, idem idem idem ídem. .

José Lugo, Cabo de la Compañía auxiliar de Tacubaya.
Casimiro Castro, soldado de idem idem.
Cárlos Moreno, idem idem idem.
Amado Chavez, idem idem idem.
Vicente Fernandez, asistente.
Donaciano Rodríguez, Sargento 2’
José Galindo, idem idem.
Tiburcio Rendon, idein idem.
Refugio Fierro, idem idem.
Abraliom Avila, idem idem.
Miguel Gómez, idem idem.
Eduardo García, idem idem.
Marcos Castillo,· idem idem.
Victoriano Sotelo, idem idem.
Casiano Pallares, idem idem.
Porfirio Rodríguez, idem idem.
Porfirio Castillon, idem idem.
Manuel Raz, idem idem.
Mariano Gallego, idem icleni.
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Mayo 6. A Jesús Gallegos, Sargento 2?
)) » Antonio Merelo, idem idem.
a tt Florencio Arizmendi, idem idem. 
tt t, Francisco Villegas, idem idem. 
tt tt Prisciliano Amador, idem idem. 
a tt Encarnación Hernandez, idem idem.
» » Jesus García Hernandez, idem idem.
;f a Jacobo Bctanzos, idem idem. 
tt a Severiano Estrada, idem idem. 
a „  José María Sanchez, idem idem.
» „  , Julian Beltran, idem idem.
tt „  Julian Castillon, idem idem.

„  Felipe Gomez, idem idem. 
tt a Matilde Gonzalez, idem idem.
„ „  Jesus Sanchez, idem idem.
„ „  Manuel Rodriguez, idem idem.
a „  Manuel Maldonado, contraguerrillcro.
» „  Crescendo Gomez, paisano.
„  9. ‘Mónico Avilés, Sargento 1? de Artillería.

DE BRONCE.
Mayo 4'. A  Francisco Fanoix,· Cabo de la Gendarmería Imperial. 
tt tt Juan B. Vallon, gendarme.
„ . „  Adolfo Dubois, idem.
„ „  Valentin Kuntz¿ idem.
„ . „  Francisco Tomas, idem.
„ „  Luis Conti, idem.
„ 9. Miguel Perez, soldad« de Artillería, auxiliar.

Por ausencia del Gran Canciller, · 
El Ministro de la Casa Imperial,

Sánchez Navarro.

PARTE NO OFICIAL·
Operaciones militares en la capital.

El Sr. General en Gefe del 2o Cuerpo de ejército salid en la mañana de ayer 
con una columna de ataque, compuesta de mil hombres poco mo9 ó menos, á tomar 
la iniciativa sobre el enemigo por el rumbo del frente de San Cosme, con objeto de 
provocarlo ó comprometerlo á una batalla campal, tomarle y destruirle todas sus 
fortificaciones avanzadas de aquella parte y arrebatarle todo el forraje que tenia 
acopiado.

Completamente satisfactorio y muy glorioso para las armas del Imperio Ita 
sido el resultado de esta primera expedición. El enemigo dió muestras al prin
cipio de la acción, de aceptarla con entusiasmo,)' resistió bien el choque, defen
diendo sus trincheras y tenazmente el forraje que tenia: el combate duró dos horas 
y media, pero comenzando á perder terreno por la intrepidez de nuestros valien
tes, que avanzaron á paso de carga hácia los parapetos y por sus flancos, ei des
diden se introdujo en las filas de los enemigos, y pocos momentos después, re
chazados hasta el pueblo de Tacuba, se dispersaron en su totalidad. Parte de 
nuestros valientes se ocuparon desde luego en destruir, como destruyeron, to
das las fortificaciones; otra en recoger el forraje y los prisioneros, armas y mu
niciones que abandonó el enemigo, y otra fué ia que continuo el combate y la 
persecución. * t *

Los partes oficiales que publicamos en seguida completan los pormenores 
de la batalla de ayer, la cual no fué tan importante como pudo haberlo sido, 
por la repentina y ¿otal dispersión de los enemigos, que á fe parecía no deber 
esperarse en la primera salida de las fuerzas defensoras de la capital. Quienes 
llevan tanto tiempo de estar hostilizando en ésta ó sus pacíficos habitantes 
de cuantos modos puede sugerirles sus perversos instintos, creíase que apro
vecharían la oportunidad que se les ofrecía de habérselas, no solo cuer
po n cuerpo, sino con ventaja, por la que les daban sus parapetos y superiori
dad numérica, con los bravos soldados del Imperio, pues el número de los ene
migos ascendía á cosa de tres mil hombres. Huyeron éstos al frente de 
un número muy inferior, y mucho será que la mitad de los que entraron 
en combate haya ido á parar al cuartel general: probablemente la mayor parte 
se habrá servido de la confusión para tomar los atajos próximos al camino que 
conduzca fuera de los campamentos para recobrar la libertad de que han pri
vado á tantos infelices trabajadores de las haciendas, los cabecillas revolucio
narios. De la línea del Norte de la capital se avanzaron ciento y pico de hom
bres para observar los movimientos de la columna expedicionaria y apoyarla. Es
ta pequeña fuerza alcanzó también una victoria muy notablemente particular,
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pues tomó y destruyó'la trinchera del puente frente 6 la hacienda de la Escuela 
de Agricultura, y quitó al enemigo ha bandera del punto. Por los^testigos pre
senciales de la batalla que nos ocupa, liemos sabido que la dispersión de los ene- 

. migos fué .en total,desorden, lo que nos hace pensar lo que decimos. E li cuarito 
á los que hayan alcanzado sus cuarteles ó campamentos, es seguro que no lle
varan á los compañeros informes muy gratos.

Se lia inaugurado,.pues, del modo mejdr que podía apetecerse la campaña de 
México, á campo raso, y los laureles conquistados por la columna.expédicioua- 
ria de ayer, refluyen en pro de todos los defensores de la capital, cuya decisión, 
valor y lealtad cada dia se hacen mas dignos de elogios.

Tributando el debido obsequio á la justicio, no debemos concluir esta parto 
de nuestra crónica militar sin expresar la general satisfacción de que es objeto 
en esta capital el Exmo. Sr. General Tabera: su pericia, su valor, su admirable 
serenidad en todo momento, sin que nadie pueda conocer en su semblante cual 
es el del peligro, y sus excelentes maneras en el trato social, hace tiempo que 
1c tienen logrado un altísimo concepto en la opinión publica. La capital reco
noce que jón  caudillos como el Exmo. Sr. Lugarteniente y el Exmo. Sr. Ge
neral en gefe, no puede esperar otro cosa, que venturas en la presente cam
paña.

Los Sres. Generales Quiroga y Vega, de cuyo brillante comportamiento ha
bla el General en gefe, merecen asimismo y les tributa la sociedad el mayor 
aprecio,

Permítannos todos los Sres. Generales referidos, y los valientes gefes, oficia
les y soldados de lo columna expedicionaria, que les demos nuestra cordial en
horabuena.

En seguida publicamos los partes y documentos relativos á lo que llevamos 
dicho para dar mejor ilación á nuestra crónica: .

“Oficina telegráfica de Santiago.—Recibido á las 11 de la  mañana.—Exmo. 
Sr, General Márquez.—Desdo Santo Tomás me dice el Exmo. Sr. General en 
geíc lo que copio:—“Avise V. S. ai Exmo. Sr. Lugarteniente, que aunque el 
enemigo ha hecho resistencia ha sido rechazado y puesto en fuga— Tengo pri
sioneros cu mi poder, caballos y  armas.—Firmado, Tobera.— Cadena”

Es copia. Santiago, Mayo 12 de 1867.—E l Secretario de S. E., A. Piquero.

“Sr. Gcueral Cadena.— Santo Tomás.—A las tres y  chico minutos dé la  tardo. 
—Comunique V. S. á S. E . que me retiro con la fuerza después de haber tenido 
un combato de dos y  media horas, habiendo perdido el enemigo la mayor parto de bu fuerza por habérselo dispersado, haciéndole catorce prisioneros, entre los 
que lmbia un oficial que ha muerto, y  cuatro heridos de gravcdíyl, y  habiéndose
le destruido al enemigo todas sus fortificaciones.

Por nuestra parte hemos tenido muy pocas perdidas, solo cu heridos, entre 
los que se encuentra un Comandante de escuadrón de rifleros.

Se le quitaron al enemigo doce lanzas, varias armas de fuego, caballos y mon< 
turas: también se le quitó al enemigo todo el forraje que defendía tenazmente. 
Todos los individuos que han tomado parte en cata jornada se han distinguido, 
y  luego qnc reciba los partCB los comunicaré.

Los Sres. Generales Quiroga y Vega han demostrado, como siempre, su valor 
é instrucción.

Van los prisioneros y  armas que V. S. mandará recibir; los unos irán d las 
cárceles y los otros á los almacenes.—Tabera.”

“Segundo Cuerpo de Ejercito.—Tercera línea exterior,—Mayoría general.— 
San Cosme, Mayo 12 de 1867.—De órdeu del Sr. General en gefe de la línea, 
tengo el honor de remitir á V, JE. los prisioneros hechos ni enemigo en el uiu de 
hoy, en la función de armas que tuvo lugar en esta línea y  los cualeB constan en 
la adjunta relación, así como las lanzas, fusiles y  mosquetes que se le quitaron, 
no haciendo lo mismo con los muchos caballos que se les cogieron, por haber dis
puesto el Exmo. Sr. General en gefe del Segundo Cuerpo de Ejército que se re
partieran cutre la tropa.— Dios guarde |i V. E . muchos años.—El Coronel ma
yor de órdenes, Manuel Gontálcz y fio»)aña.—Sr' General Gefe de Estado Ma
yor del Segundo Cuerpo de Ejército.—Presente.”

“Segimdo Cuerpo de Ejército.—Tercera línea exterior.—Mayoría general.- 
Relación de los prisioneros hccboB al enemigo el dia de la fecha, en la función de 
armas que tuvo lugar en esta Jíuea, y  del número de armas que se íes quitó.

Clases. Nombres.

Sargento Mauricio Carrera, muy recomendado.
Soldado Miguel López, 

i» . Francisco Velázquez.
„ José Cufia.
„ Manuel Yclaaco.
„ José Curbcro.
„ Florentino A. Camapicbi, muy recomeudado.
„ Teófilo Gouzalcz.
„ Estébau Peña, oficial del enemigo, muy recomendado.:
„ Esteban de la Cruz, herido.

En el hospital.
Soldado Vicente Guzmán.
Capitán N. Ocampo, Murió.

11 Fusiles y  rifles.
1 Caribaua Scharp.

12 Lanzas con banderola.
 ̂De orden del General en gefe se dieron al Capitán de caballería D. Mauuel 

Caballero, las lanzas mencionadas.
Parque.

D ob cajones que se distribuyerou á la tropa.— Cuartel general en San Cosme, 
Mayo 12 de 1867.—E l Coronel Mayor de órdeneB, Manuel González y fio· 
mana.

“De Santiago a las á y 4S minutos do la tarde.— Sr. General Tabera:—Al ver 
salir la fuerza dol rumbo de Santo Tomás en la  mañana de hoy, mandé otra do cien
to y  pico de hombres para apoyar el movimiento en caso necesario. Estos valien
tes desalojaron al enemigo de sus parapetos del puente, que está frente al Colegí

de Agricultura; se posesionaron de ellos, los destruyeron por completo, trayén
dose la bandera que tenían puesta en ellos, y la cual fue cogida por á  Ayudante 
del Sr. General Palafox, Capitán Rodriguez, que conducía la  tropa, llegando á 
la  trinchera el primero.—D aré á V. E . el parto minucioso de este hecho de ar. 
mas, que no nos ha costado pérdidas de ninguna clase.— General Zircs.”

E l Comandante del punto de la  V iga dió parte antier de que fi las doce del 
dia, una guerrilla de disidentes vino al pueblo de Santa Anita 6 tirotear á unos 
infelices indios que se ocupaban en cortar yerba y tule: los indios del pueblo se 
reunieron, y armados de sus remos dieron sobre la guerrilla, á lacual obligaron 
d ilu ir.

Ayer cu la tarde el enemigo, en número de cuatrocientos d quinientos hom
bres de infantería, se arrojé sobre nuestras fortificabiones de Ptíralvilio, hacien
do un vivísimo fuego de fusil y de cañón; pero fué heroicamente rechazado, su
friendo pérdidas considerables, por los valientes defensores del punto amagado.

Después de esc acontecimiento, y hasta ahora que $911 las nueve de la maña
na, no ha ocurrido nada digno de comunicar (\ nuestros lectores.

Excepciones.
Ayuntamiento de México.·—Palacio municipal.—México, Mayo 11 de 1867.— 

Do acuerdo con la Prefectura política del Departamento del Valle, y  en virtud de 
la  autorización concedida al Sr. Alcalde municipal por el Exmo. Sr. Lugarteniente 
del Imperio, se concede el plazo de diez dias, contados desdo la  fecha, para la ex
pedición do excepciones para el servicio militar, con cuyo objeto se excita a las 
Juntas calificadoras abrevien sus trabajos de mauera que ai vencimiento del pla
zo fijado tengan expedidas ya las excepciones pendientes.

Y a fin de que las personas interesadas tengan cpnocimienfo de esta disposi
ción, de órden del Sr. Alcalde municipal so hace saber al público, advirtiendo 
que el término fijado es el último que se concede para llenar los requisitos déla 
ley do 27 de Febrero último.—E l Secretario del Exmo. Ayuntamiento, Lic. 
Luis G. Pastor.

El Gobierno imperial.
Tomamos del Boletín Oficial lo siguiente:
“E 11 ninguna época de nuestra historia se vio el Gobierno mexicano agobiado 

por una responsabilidad tan grande como la que peBa sobro la actual adminis
tración. Los destinos de México se hallan en sus manos. Esto es mas indudable 
hoy, cuando el desenlace de los asuutos relativos á la  intervención francesa nos 
ha  creado una situación nueva, que el Gobierno previo antes que nadie, y  qne 
le habría sido mas fácil conjurar sin las dificultades que se presentaron entonces 
á la marcha administrativa.

“E n  vista de acontecimientos tan graves, y  deseando ante todo S. M. el Em
perador, asegurar el futuro bienestar do su nueva patria, autes de decidirse á 
hacer la guerra y  reducir a los perturbadores del órden por la fuerza de las ar- 
mas, hizo un cordial llamamiento a todos los mexicanos, para que expresaran 
libremente, en un congreso nacional, bu voluntad acerca de la forma de gobierno 
que en lo sucesivo debía regir á la  nación.

“Tal determinación puso al Soberano á la altura del mas distinguido patricio, 
porque ella demostraba' del modo mas terminanto su abnegación y desprendi
miento, y  a la vez bu acendrado patriotismo.

“No trataba el Monarca de México do mantenerse en el Trono, si esto no era 
la  voluntad de la nación; deseaba solo cumplir sus mas fervientes votos, sus mas 
nobles aspiraciones al aceptar, la corona que se le ofreció en el suntuoso palacio 
de Miramar, hacer la felicidad de su nueva patria y  cooperar con esfuerzo á su 
futuro engrandecimiento. Esto filé y  no otro el elevado pensamiento que deter
minó la convocación del congreso nacional.

“Si la mayoría do la nación se declaraba por la monarquía, ésta quedaba sub
sistente; y  si optaba por la república, se restablecería esta forma bajo bases wat ■· 

seguras de perfecta estabilidad.
“¿Podía exigirse mayor abnegación, mas amor patrio en el Soberano, que des

prendía do sus sienes voluntariamente la corona, por el bien, por la felicidad de 
México?

“Si las aspiraciones de los que boy luchan en contra del Imperio se refieren 
al triunfo de la República, éste habría sido mas grande y  mas espléndido si so 
hubiera debido á la  discusión razonada y  filosófica, y  no al estruendo de los ca
ñones; se habría ahorrado esc malestar que aqueja á la sociedad cutera; se ha-' 
bria economizado esa sangre querida de nuestros hermanos que hoy tiñe lo? cam
pos, esas lágrimas que mojan el miserable y  amargo pan del huérfano y de la 
viuda. Pero existo un hombro funesto que no quiero abdicar bus pretendidos de
rechos al mando supremo, y ve con indiferencia los males de su patria y el llan
to de los desgraciados, y  le importa poco la guerra civil con todos sus horror^, 
si aunque sea chorreando sangre sus vestiduras llega á  ocupar de nuevo el codi
ciado objeto de su bastarda ambición: el sillos presidencial.

“Desde el momento en que el preteudido presidente y sus parciales desecha
ron la idea conciliadora emitida por el Soberano, para terminar patrióticamente 
la  lueba fratricida en quo nos hallamos, y  desde que estos mismos liombrcs lian 
fiado el triunfo de su causa á la humillante protección del Norte, ya no son bíuo 
enemigos de la patria, y  como á tales se les debe perseguir y  hacerla  guerra.

“E l deber del Gobierno es salvar a la nación, y para ello, preciso es, ante to
do, concluir con los rebeldes.

“Más tarde se escuchará el voto de la mayoría, expresado libremente en lo 
grande asamblea nacional; pero anteB deben removerse los obstáculos que se 
opongan a tan grandiosa idea: debe tratarse con energía y  severidad a los revo
lucionarios y perturbadores, pues solo así ealvavá su responsabilidad el Gobier
no Imperial.”

Noticias varias.
D e la Union de ayer tomamos las siguientes:
“El Sr. Geúerdl Tobera.—Si 110 temiésemos ofonder la modestia del digno 

General cuyo nombre encabeza estas líneas, diríamos cuánto es lo que la  Capital 
le debe estar agradecida por sus servicios, por su celo, por su abnegación en el 
desempeño de sus difíciles funciones. Pero no podemos dejar de tributar núes-


